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de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de septiembre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1778, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 10.707, tomo 1.175, libro
130 de Motril I, folio 5, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Motril, 27 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—41.424.$

MOTRIL

Edicto

Don Josep Sola Fayet, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 250/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra doña Encarnación Mercado
Gutiérrez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
7 de septiembre de 2000, a las once horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1775 0000 18 0250 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 2000, a
las once horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre
de 2000, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

1. Suerte de tierra, de riego en el pago de Casilla
de Burgos o Empedrado, de la vega y término de
Motril, con 29 áreas 37 centiáreas 40 decímetros
y 46 centímetros cuadrados de extensión.

Inscrita al libro 381, folio 36, tomo 846, finca
numero 31.079. Registro de la Propiedad numero
1 de Motril.

2. Suerte de tierra de riego situada en Playa
Vieja, pago de la Casilla de Burgos y Empedrado,
de la vega y termino de Motril, superficie de 835
metros 39 decímetros cuadrados.

Inscrita al libro 356, folio 146, tomo 782, finca
numero 28.799. Registro de la Propiedad numero
1 de Motril.

Tipo de subasta:

1. 42.000.000 de pesetas (cuarenta y dos millo-
nes de pesetas).

2. 12.000.000 de pesetas (doce millones de
pesetas).

Motril, 20 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—41.422.$

NOIA

Edicto

Doña María Elvira Gutiérrez Fernández, Juez de
Primera Instancia número 2 de Noia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 194/98, se tramita procedimiento judicial sumario

al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Uhía Bermúdez, contra «Granja Marina Nastos,
Sociedad Limitada», con domicilio en el lugar de
Seráns-San Pedro de Muro-Porto do Son (A Coru-
ña), en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de octubre
de 2000, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1567-0000-18-0194-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Terreno dedicado a labradío y monte, denominado
«Nasto», sito en términos del lugar de Seráns, parro-
quia de San Pedro de Muro, municipio de Porto
do Son, de la superficie aproximada de 3 hectáreas
12 áreas 61 centiáreas. Linda: Norte, Manuela San-
tos Orellán, Cipriana Ayaso Queiruga y herederos
de Benigno Sieira; sur, pitas; este, Cipriana Ayaso
Queiruga, Manuela Santos Orellán, Manuel Gon-
zález y otro, y oeste, Cipriana Ayaso y camino públi-
co. Sobre parte de la finca descrita se está cons-
truyendo la siguiente edificación: Factoría industrial,
destinada a granja de cultivos marinos, que se com-
pone de dos zonas, una cubierta y otra descubierta:

Zona cubierta: Comprende nave industrial, com-
puesta de planta baja y una entreplanta. La planta
baja ocupa la superficie aproximada de 2.710,72
metros cuadrados y la entreplanta ocupa unos
582,90 metros cuadrados.
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Zona descubierta: Destinada para ubicación de
piscinas de crianza y con una superficie acondi-
cionada de 7.431 metros cuadrados.

Con el resto del terreno que se le une por los
cuatro vientos, constituye una sola finca de la situa-
ción, superficie total y linderos.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Noia al tomo 751, libro 104, folio 110, finca núme-
ro 9.304.

Tipo de subasta: 355.523.652 pesetas.

Noia, 12 de mayo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—41.059.$

ORDES

Edicto

Doña María Jesús del Barco Martínez, Juez de Pri-
mera Instancia número 1,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 13/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra
don Antonio Arnejo Fajín y doña Herminia Guar-
dado Vilacoba, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 22 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1569, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en al día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Casa do Calvelo, sita en el lugar del Vilar,
de la parroquia de Santa Marina de San Román,
Ayuntamiento de Val do Dubra. Limita: Norte, doña
María Torreira Torreira; sur y este, herederos de
don Manual Torreira Torreira, y oeste, camino. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Ordes,
tomo 587, libro 76, folio 10, finca 12.942. Tipo
de subasta: 12.113.920 pesetas.

2. Casa garaje, sita en el lugar del Vilar, de la
parroquia de Santa Marina de San Román, Ayun-
tamiento de Val do Dubra. Limita: Norte, don José
Mourelle López; sur y oeste, doña María Torreira
Torreira y este, carretera de Santiago a Santa Com-
ba. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ordes,
tomo 587, libro 76, folio 11, finca número 12.944.
Tipo de subasta: 3.278.080 pesetas.

Ordes, 8 de junio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—41.065.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María del Carmen Orenes Barquero, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Orihuela (Alicante),

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado y bajo el número 272/98, se siguen
autos de ejecutivo, a instancia de «Banco de San-
tander, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Martínez Rico, contra «Comercial
Malián, Sociedad Limitada», don Enrique Sánchez
Soler y don Manuel José Sánchez Soler, en recla-
mación de 3.257.660 pesetas de principal, más otros
2.000.000 de pesetas, que se presupuestan provi-
sionalmente en concepto de intereses, costas y gas-
tos. En cuyo procedimiento se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera, segunda
y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso y término
de veinte días, los bienes propiedad de los deman-
dados, que se describirán, señalándose para que ten-
ga lugar la primera subasta el día 16 de octubre
de 2000, para la segunda el día 16 de noviembre
de 2000, y, en su caso, para la tercera el día 15
de diciembre de 2000, todas ellas a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, celebrán-
dose bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el precio de valoración no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes del mismo.
Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo, la tercera será sin sujeción a tipo, pero
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes
del tipo para la segunda, se aprobará el remate en
el acto y de no ser así, se suspenderá hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 100
del valor o tipo asignado para la primera y segunda
subasta, y, en el caso de la tercera, también será
el 20 por 100 del tipo exigido para la segunda.
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso
en la referida entidad y cuenta corriente son: número
de procedimiento, 0186000017272/98.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a favor de tercero.
Y en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración podrá hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositándolo en esta Secretaría
y junto al mismo, se acompañará el resguardo de
la consignación previa en el establecimiento desig-
nado.

Cuarta.—No se han aportado por los deudores
los títulos de propiedad de los bienes, poniéndose
los autos de manifiesto en esta Secretaría para que

puedan examinarlos los licitadores, debiendo con-
formarse con lo que resulte de las certificaciones
registrales que se aportan, y estándose para, en su
caso, a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Las cargas anteriores y preferentes, si las
hubieren, a la motivada por este Juzgado, conti-
nuarán subsistentes, por no destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y se subroga en la obligación de satis-
facerlas.

Sexta.—Las subastas serán por lotes separados.
Séptima.—En el supuesto de que hubiera de sus-

penderse cualquiera de las tres subastas, se trasladará
su celebración a la misma hora, para el día siguiente,
hábil, si fuera festivo el día de celebración de la
subasta suspendida.

Octava.—Si no se hubiere podido notificar el seña-
lamiento de las subastas a los deudores, por encon-
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificado
al deudor, con la publicación del presente edicto.

Descripción de los bienes objeto de subasta

1. Finca registral numero 13.836, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Callosa de Segura, sec-
ción Albatera, al folio 242, libro 163, tomo 1.188,
inscripción 4.a Linda: Frente, vivienda de su planta
tipo A, caja de escalera y ascensor; derecha, su
calle; izquierda, vivienda tipo B de la misma planta,
y fondo, calle Lepanto.

Valorada a efectos de subasta: 7.119.000 pesetas.
2. Vehículo turismo marca «Lancia», modelo

Dedra 2.0 TD, matrícula A-3227-BU.
Valorado a efecto de subasta: 420.000 pesetas.
3. Vehículo turismo marca «Renault», modelo

Twingo, matrícula A-5515-CM.
Valorado a efecto de subasta: 386.000 pesetas.
4. Vehículo turismo marca «Mercedes», modelo

V 230 TD, matrícula A-5914-DG.
Valorado a efecto de subasta: 2.754.000 pesetas.
5. Vehículo camión furgón, marca «Mercedes»,

modelo 312 D, matrícula A-5754-CV.
Valorado a efecto de subasta: 1.178.000 pesetas.

Orihuela, 15 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—41.811.$

OURENSE

Edicto

Doña Pilar DomÍnguez Comesaña, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 2 de Ourense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 303/91 se tramita procedimiento de Menor Cuan-
tía a instancia de comunidad de propietarios del
edificio 19, de la carretera de Barra de Miño contra
don Miguel Rodríguez Fernández, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 6 de septiembre,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco de Bilbao
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores


